
iF Afio XXII.-Núm. 265 Miércoles 24 noviembre 1909 Tomo IV.....Pág. 511

DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
: 2N % ..-

PARTE OFICIAL

B.1AL1S ÓRDENES

SUBIECRETARIA
:B3.jas

__ Excmo. Sr.: Según participa á es~e Ministerio el
Capitán general de Baleares, falleció el día 21 del corrien
te mes, en Palma de Malloree, el general de brigada de
la seccién de reserva del Estado Mayor General del Ejér
cito D. Juan Bosch y Domenge.

De real orden lo digo á V~ E. para BU conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos a1108.

, Madrid 23 de noviembre de 1909.

LUQUE

Stlfior Presic;lente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma·
rina; -

Safior Ordenador de pagos de Guerra.

Destinos

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha, tenido á bien
nombrar ayudante de campo del general de la 12.'" divi
sión, que manda actualmente la segunda expedicionaria,
D. Fernando Alvarez de Sotomayor y Florea, al capitán
de Caballería D. Luis Campes Martínez, que se halla
destinado en el regimIento Cazadores de Alfonso XIII,
número 24.

De real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchaa
afios; Madrid 23 de noviembre de 1909.

LUQuÉ

Se110r Oomandante en jefe de las faerzae del ejército de
operaciones en Melilla.

Se110res Capitán general de la sexta región, -Gobernador
militar de Melilla y plazas menores de Africs y Orde
nador de pagos de Guerra.

Relldencla
Excmo. Sr.: Accediendo ti lo solicitado por el gene·

lal de división de la sección de reserva del Eatado Mayor
General del Ejército D. Eugenio Torreblanca y DíQZ, el
Rey (q. D. g.) 136 ha servido 8utorizl\rle para que fije sa
residencia en Barcelona.

De real orden lo 'digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes; Dios guarde ti V. E. mwehos
&f1os. Madrid 23 de noviembre de 1009.

LUQUE

Sanor Oapitán general de la cuarta región.
Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

•
IECCION DE INFANTERIA

Destinus

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ~.) ha tenido á bien dia
poner que el comandante - de Infantería D. Armando
Mantilla de los Ríos Rostos, de la reserva de Miranda
núm. SS, según real orden de 20 del actual (D. O. núme
ro'263), pase destinado al regimiento de Sabaya núm. 6,
al que S6 incorporará con toda urgencIa.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Díos guarde ti V. E. muchos 81108.
Madrid 23 de noviembre de 1909.

Sefior Oapitán general-de la primera región.

Sefiores Oomandante en Jefe de las fuerzas del Ejército
de operaciones en Melille, Oapitán general de la se:::·
ta región, Gobernador militar de Malilla y plazas
menores de Africa y Ordensdor de pagos de Guerra.

EetiroD
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce

der el retiro para Madrid al coronel de Infantería, con
deetino en ]a Comisión mixta de reclutamien'to de Valla·
dolid, D. Sebastián Diaz Zamorano, por haber cumplido
la edad para obtenerlo; disponiendo, 81 propio tiempo,
que por fin del corrienta mes sea dado de baja en el
arma á que perte;nece.

De real ord~n lo digo ti V. E. para BU conocimiento y
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Relación que Be elta

Comandantes

D. Mariano Galbllny Horruitiner, del tercer ootableci..
miento de remonta, al escuadrón Cnzadores de
GrBn Canaria.

~t Antolío Agar Oillcúneguf, del Oolegio de Santiago;
k sI tercer establecimiento de remonta.

t José Jaime Rodríguez, supernume~ario sin sueldo en
la segunda región, vuelto ti activo, á la Capitanía
general de dicha región, como jmz instructor, per..
manente de causaa. '

Capltane.

D. Jnan Merino Tejana, excedente en la eexta región, al
regimiento Cazadoros de Alfonso XIII.

) Luis Faurié Gómez, excedente 'en la sexta región, al
11.° depósito de reserva.

l'rimer teniente
D. Aurelisno Baseave Morodo, del tegimient~ Cazadores

de Galicis, al de Alfonso XII.

Segundo teniente
D. Horacio Gareí!! Lorenzo, del regimiento C'lz90doI'GS de

Trevino, al de Albuera.

Madrid 23 de noviembre de 1909. LUQulI

g12 24 noviembre 1909
~'IiI!l'I_IIIlI__""' 1 ••_ ...__.........M..._NIdI........__._..._ ........._._""bll...........Wpy._.....UIIllll ilKIi_11líi-.c. ...""'__Jes::cw_,.......__' ...1 *1.tHlI.1Jil•• ..allilllJl•••I.ilIiL......

Excmo. Sr.: Accediendo ti lo solicitado por el co
mandante de Infantería, con destino en la Oaja de reclu
ta de MonfoJ'te núm. 113, D. Domingo Varela Rodríguez,
Gl Rey (q. D. g.) se ha servIdo concederle el retiro para
Vigo (Ponteverira); dhponiendo que sea dado de baja,
por fin del mes actual, en el arma tí que pettenece.

De real (jrden lo digo ti. V. E. para m conocimiento
y demás efecto!!. Dios guarde á. V. E. much()s 81108.
Madrid 23 de noviembre de 1909.

Se11o: Oapitán general de la séptima. región.

Seftores Presidente del Conseja Supremo'de Guerra y Mil
rina, Capitán general de la primera región y Ordena
dor de pagos de Guerra.

• b

LUQUD

fims consiguientes. Dios guarde á. V. E. muchos &1108.
Madrid 23 de noviembre de 1909.

;Se11or Capitán general de la octava región.

lSe110res Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina y Ordenador de pag(}s de Guerra.

.... 11

tSECCION DE CABAlLEfifA

nestinos

Excmo. Sr.: Vi&ta la instanoia ,que V. E. cursó á
este Ministerio en 12 del presente mfS, promovida por el
comandante de Caballería, en situación de supernumera
rio Fin sueldo en Esa región, D. José Jaime Rodríguez, en
solicitud de que Be le conceda la vuelta al servicio activa,
el Rey (q. D. g.) h~ tenido á bien acceder á los d.eseos
del interese.do, debumdo permanecer en eu actual Elltua
ción hasta que le corresponda colocación en activo.

De real orden lo digo tí V. E. para S11 conocimiento y
demál! efeclos. Dios guarde ti V. E. muchos atlos. Ma
drid 23 de noviembre de 1909.

afeCtON DE ARTILLERIA

• rmamenll y munician8'
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis

poner que el Parque regional de Artillería de esta code
entregue lÍo la tercera sección de la Escuela Oentla1 de
Tiro del Ejército 20.000 caduehos da guerra Mallspr,
que necesita para efectual experiencias.

De real orden lo digo tí V. E. para BU conocimimtJ y
demás efecios. Dios guarde tí V. E. muchos a11os. Ma
drid 22 de noviembre de 1909.

L"OQUE

Sel101 Oapitán gen~rRl de 18 primere. región.

Benor Ordenador de pagos'de Guerra. '

SeTior Cspitán general di! la. segunda reglón.

SetiGr Ordenador de pagos de G<lerra~

•

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que loa jefes y .ofi~iales del arma de Caba.llerí~ com
prendidos en la Blgmente relación, que prmcipla con
D. Meriano Galbany Horrnitiner y termina con D. Ho
racio García Lormzo, pasen á aervir los deetinos ~ue en
la misma se les se11alan.

De real orden lo digo ti V. E. para BU conocimiento y
damá3 efectos. Dios guarde ti V. E. muchos DJios. Ma
drid 23 de noviembre de 1909.

LUQUE

Sef10l Ordepador de pagos de Guerra.

Setio"!'llB Capitanes ienerales de la segunda, CaR!ts, sexta,
séptima y octa.va regioneB y de Canarias, Director
J!aneral de Cría caballar y Remonta y Presidenie del
Consejo de Adminisbación del C~legio de Santiago.

Destinos

Oi1'lJular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser~

vido disponer que los oficiales de Artillería comprend,
des en la eiguiente relación, qne principia con D. Miguel
Sancho y Brased y termina con D. Felipe Lápez y Zúoiga,
pasen á los destinos y situaciones que en la misma se les
eefiala.

De real orden lo digo ti V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde lÍo V. E. muchos afios. Ma
drid 23 de noviembre de 1909.

LUQUB

Sefior•••

Relación que se ctfa.

Capitanes

D. Miguel Sancho y Brased, de excedente en la sexta re~
gión, á la comandancia de Pamplon;¡¡.

) Francisco Messa y Balanzat, de la comandancia de Pam..
pIona, al primer regimiento de montaña.

It Aureliano Falcón y Juan, del I3.Q regimiento montado,
alse:¡¡;to.
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ro 30, Fc;lipEl Rodríguez Matallana, en soliciturl de que Jo·
sean acumulados los distintos períodos de servleio pres
tados l:omo músico de 3,- clase y cl:lbo, para poder optar á
las vmtojas qua cODcede la real or.den de 16 de octubro da
1908 (C. L. núm. 176), teniendo en Cllel.lta que para 109
citados empleos está reconocida la misma ventajl\ en
.igual cuantía y plazos de servioios, el Rey (q. D. g.), fll.1l
acuerdo con lo informada por el Consejo Supremo de'
Guerra y Marina, h\\ tenido á bien acoeder á lo solioitada.
y disponer que á esta resolucIón se le dé caráoter gene-o
lal para loe casos análogos en que se trate de empleos
de cab:> ó asimiladn, qua l;lreviamente tengan reconocido
el derecho á la gratificación de efectividad.

De real orden lo digo á V. E. parl'ulU conocimiento y
demáa efectos. Diol! guarde á. V. E. mnchOEl aftos. Ma..
drid 22 de noviembre de 1909.

;LuqU1ll

~ .
D. O. ndm.·166

D. Manuel Membrillera y Tomé, de la comandancia de Car.
tagena, al 13.0 regimiento montado.

> Francisco Serra y Qastells, de excedente en la cuarta re
gión, á la comandancia de Cartagena.

I Vicente Martinez de Carvajal y del Camino, de exceden
te en la octava región, á excedente en la primera y en
comisión en la Inspección general de las Comisiones
liquidadoras del Ejército.

t José Mascareñas y Garcia, vuelto á activo, de supernu
merario sin sueldo en la primera región, á la Coman
dancia de Cartagena.

» Manuel Gastón y Elizondo, de la comandancia de Pam
plona, á la de San Bebastián.

» Mariano de Salas y Bruguera, del primer regimiento de
montaña, á excedente en la cuarta región.

» Manuel Valenzuela y de la Rosa, que ha cesado de ayu
dante del general D. Juan Ollero, á excedente en la
quinta región. .

~ J¡'ederico Levenfeld y Spencer, ascendido, de reemplazo,
por herido en campaña, en la cuarta región, continúa
en la misma situación.

l'1'im.&ros tementu
D. Francisco Judell y Peón, de la comandancia de Melilla,

al tercer regimiento de montaña, continuando, en co
misión, en la comandancia de Melilla.

J Justino Díaz de Rábago, de la comandancia de Melilla,
al II.o regimiento montado, continuando, en comi
sión, en la comandancia de Melilla.

I José Uribe y .Aguirre, del 8.° regimiento montado, y en
comisión en la comandancia de Melilla, al 2.° regi
miento de montaña, ceslindo en dicha comisión.

» José Casas y Gancedo, del 8.° regimiento montado y en
comisión en la comandancia de Melilla, al 5.° regi
miento montado, continuando en dicha comisión.

:. Manuel Pérez Seoane y DIaz Valdés, de la comandancia
de Cartagena, en comisión á la de Melilla, sin dejar de
pertenecer á su actual destino.

~ Juan Ternero y Vázquez, del primer regimiento mon
tado, al 5.°.

l> Carlos Ollero y Sierra, del 7.° regimiento montado,
al 1.°.

~ Juan de Tord y Juncosa, del 8.8 regimiento montado,
al 9.°.

" Joaquin Pérez Seoane y Díaz Valdés, del 13° regimiento
montado, á la comandancia de Mallorca. .

• Felipe López y Zúñiga, vuelto á activo, de reemplazo
por enfermo en la primera región, al 5.0 regimiento
montado.

Madrid 23 de noviembre de 1909.-LuQUl1l,
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Supernumerarios

Excmo. Sr.: Accediendo á lo so:icitado por el capi
tán de Adilleri8, con destino en la comandancia de San
Sebastián, D. Rafael Méndez y Lejárcegui, el Rey (que
Dios gllarde) se ha sarvido concederle tI pas~ tí la situa
cién de supernumerario sin sueldo, con residencia en esa
región, CDn arreglo tí 10 preceptuado en el real decreto
de 2 de agosto de 1889 (C. L. núm. 362).

DL> real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V• .ID. muchos afias. Ma
drid 23 de noviembre de 1909.

LUQUD

Sefior Oapitán general de la sexta región.

Saner Ordenador de pagos lle Guerra.

llECCIÓ:N DI J't1~'rICIA y AS'ON'rOS GENERALES

Abonos de tiempo

Czrcula1'. Excmo. Sr.: Vista la inatancia promovida
po~ el cabo del regimiento Infauteda de la Lealtad núme-

-a

Asuntos generales tí illdetarminados

Excmo. Sr.: Por el Ministerio de Gracis y Justicia,
en real orden de 10 del mes actual, se dijo á e916 de la
Guarra lo siguiente:

cA fin de que la publioacÍén de la Bula de la Santa
Oruzada se haga e!te afio en la forma acostumbrada de
antiguo,. S: M. el Rey (q. D. g.) se ha dignado disponer
que se 81gmfiqne á V• .ffi. la conveniencia de qne por el
Departamento de BU digijO cargo Be dicten las órdenes
oportunas tí fin de que el Oomandante general del Real
Cuerpo de Guardias Alabarderos destine dos e81:3uadrss de
éstos para que Concurran á la parroquia de Santa MfllÍa .
de la Almudena é Iglesia Pontificia de San Migu.Ql (antes
parroquia de San Justo) de esta corte, á las diez de la
mafi.a.na del domingo 28 de les corrientes, y para que en
la tarde del sábado anferior se permita Ji los ministros y
demás 8s:stentes á la publicación, entrar á caballo en la
plaza del Real Palacio y hacer el pdmer pregón debajo
del ba.lcón principah.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
cumplimiento. Dios guar.de á V • .E. muchos anos. Ma.
drid 23 de noviembre de -1909.

LUQUE

Sefior Comandante general del Real Cuerpo de Guardias
Alabarderos. .

Sefior Capitán general de la primera regién.

Pensiones

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), con arre
glo Ji lo prevenido en el real decreto de 22 de julio úm·
mo y reales órdenes circularE:s dictadas para BU aplica
ción en 4 de agogto siguiente y 8 del actual (D. O. nú
meros 162, 172 y 272), ha tenido á bien conceder, con
carácter pr.ovieianal, la pensión de 60 céntimos de Í>pse
ta diarios á las esposas de indivIduos reservistas coro·
prendidoll1 e11 la siguiente relacióll, que empieza onu
Pasouala IbáfitZ Martínt'z y tel'min!\ con Manuela GUra·
ron. Pérez.

De real orden lo "digo á V. E. para 8U conocilllimto
y demás efecto!!'. Dios guarde á V. E. muchos atlos.
Madrid 22 de noviembre de 1909. .

Sefior ••••
"0'



C. G. 5.3. región. Pascullla Iháfiez 1'vIaltlnez•••••••••••.•.•....
Idem 3.a •••••• , rnocl:!l1cia López Mlll'tínez •..••.••.•.••.....
Idem •••.•..•.• Amparo Linares Granel! ..••.•..•••••••..••.
Idem • • • • • • . . .. Petra García. CarraflCOSll. ..•••.•••..•••.••...
Idem .•....•••. Manuela Ferriols Vicente ..••••••••.••••••.
Iuem .•••....•. 'laria Gllrcfa Múnt('8in09••.•.•••••.••.•.••.
Idam ..••••••.. Amparo Ortí Cl'l"vera, ...•••.•••••.••...•••
Idem •...•..• " Dolores Seb)letiá Pons .••.••••..••••.••••...
ldem ....•..... :1.mparo Minguet Fahra .•.•..••.••...••••..
Idem MarIa de la Concepción ~avarro Marco .••.• 1

laem Adelina Noval Cantó...•...••••.••••••••••. i
Idem... • . . • . . •. Remigia Manzano Martlnez.•...•.••..••.•.. 1

ldem Maria del Carmen Blaseo Aldabao•.•..•••... 1

Idem 5.a •••.••• Eusebia Tierra Lafuente•.••••••••••.•.••••.

Idem 3.a •••••• IMada Aliaga Aliaga ...•....•••••.•••••.•..
Ldero..... " '.... llaría H.odríglll"z Ramos•....•••.•.... , .....
ldBro........... \111ría Terefm Bal'ber de la Encarnación•••...
ldcIn 5. a ••••• , • Frandsca Vicente..•..••.•••••.••••.••.....
Iden] 3.&.•...•. :\fanuela Domenech Ramos .
ldem tí.a .....•• Vic<cnt!l. Sá'lchez Gaceü ..••••.•.•.••.• '" •.
Iclem 3.80 Josefa Linares Grane!l , .
Idero •.••••... , Manuela Pitarch Gor.zalvo.••••••••••••••••.
Idem 7.80

••••••• Anselma Arroyo Martín .•.•••..•••..•.•.•..
I

1I1em 5.a I Teodora González Abuelo 1

ldem 3.a ¡Tere.sa L~ovet ViJa ......•.•••.•••••.•••.•• '1.
Idl;;m 5.8. Mana 01'101 Sánchez , •••••••.. '1

ldem..•. '. • •.... TIositl'io Hemández DomÍngnez•..••••.....•. !
Idem 3.80

••••••• Agueda Hodrigo Balaguer· !
Icero Josefa Gówez Ribes :
ldem 7.80 ••••••• Josefa Pliningull ¡Uvas ..•.•••.••..•••...• J

ldam.....•..... Bernarda !':lerrano f{odríg\l\-'z ••••••••••••••. 'i
léem 3.a ••••••• María rel't~a Mena .•.••...•..•••••••.•••.•. '
Idem 1Asunción Ctllda Z ;nón i
Ide1t~ .:\Tercedes AJ.emany Navarro 1

I-lem.. , . • . • . . •. Emilla Jiménez Duval. ......••.•••.•••••... 1

Tlem Carmen Carbó euvero 1

Idem 7."....... Ramona Bolero lzqnierdo .•.•.••••...•.. " .:
luem..•.•...••. J aviera 8ánchez ,Sáuchez•.•••.•.•••••...•••. 1
ldero 3.80 ••••••• Desamparados Terol Soriano•••••.••.•.•.••. 1

1

Iuem ..•.••.•.• Narciea Calvo Pascual. ..•.•.•••••••••.•••.. ,'
Iliem 7.a ••••••• Mada Concepción Vllldés González.•••••.•••

í

Ham La Agustina Hermmsanz Gozalo ••••.•••••.•.•. !
G. M. de Guada- , I

l¡¡jara.....•.. Angela Juliana Ábad Yáfiez •••••••••••••••. 1

C. G. l.a región. Luisa Muñoz Laderas ..••••...••••••••...•. 1
ldem 6.a •• , •• ,. Pas¡;ulila J:,ozano Ezpeleta •••••.•.•••••••••.

Autoridad
(]11e

cur¡;óla in.taneia Nomhres de las pensionistas

RelaCión que Be ctid
os . ._- .-.-........::~""4ooA • -

I RESIDEN01A

01
I

Caja de Hccluta
., en que Clase y nomhres de los causantes Cuerpo en que sirTen

!
Pueu]o I'rovlncla

t ee lee cúnslgllti el pago

II-\l'iza .......
--.. .

Zaragoza .... Call1tllyud n&n. 76.•.• Soldado, Santiago Alonso Harnández ..•.•.••••. Bón. Cazadores Alfonso XII.
¡Valencia•••• Valencia ..•. Valencia núm. 41. •.•• OLreo', Gregorio AlbeidA Catalá.•••••.••••••••••• [dem.
[d,'m •••••.• ldem ••••••• '[dem ................. Otrof .Tosé AmO!'Ó8 Gonzálvez ••••••.•••••••••. [dem.
[dera .••.••. faena ••.•••. [dem núm. 42 ........ Otro, .1'osé Vallés Andrés ..•.•.•••.•••••••••••. [liem Ll131;ena.

I[dem........ lclem ••..••. [dem núm. 41. ....... OLro, D,omlngo Bnhilo Forment ••••••••••••••.• Idem AlfonSO XII.
H.l1zafa••••.• ldem •..•••. rdem núm. 42•••••••.• Otro, Jo,qé Bádenas Árgente .••.••••.•••••••••. Ldem Mérldfi.
torrente •••. ldem .••.••. [dem núm. 43 .•.••••. Otro, Rtc},'.rdo Carr!ltalá Garríguez." .•••••••.•. ldem Alba de Tormes.

1BOlliJ:li:lrri••.. ldem ....••. [dem núm. 42 •••••••• Otro, Více,'lte Estivol!s Ferris....... " ......... [dem AlfoD!l()XII.
'Benimamet•. [dem •...••. [dem .••••••••••••.. Otro, ÁlejlJ,~1dl'0 Ferráudiz Bernial ••.•••.••••••• ldem-;
:Valencla .••• Idem ••.•••. (clem núm. 41. ••.• O" Otro, AngeI.Fornas GiL., ..................... ldem.
Irt [dem ••••.•. ldenl ...•.•.•••.•••.. Otro, Sal"M<"l' Folgado Rodríguez .••••••••••••. ldem.¡" ern........
Benimamet•. ldem ....... [dem núm. 42 ........ Otro, AsensiOl García García .••.•••••..•••.••• ldem.

¡Valencia•. " ldem •••.••. [dem núm. 41 ........ Otro, Ricardo l!j'ual Comes...••••••••••••• , •••• rdem.
L'Ol'rijo de la

Cltflada.... Zuagoza .... Cl1.latayud mím. 76•••• Cabo.. PascullI L..qtol're Polo•••••• , ............. Idem :M:érids.. _
i:alench\.•••. Valencia ..•. Valencia núm. 41. •••• Soldado, Jaimt> LUCdB Pllstar................ ~•• Idem Alfonso 1H.
,dom........ lclero •.•.... [dem ...•••••••••..•• Cabo, José Navarro Morte ..................... ,Idem Mérida.

Ir¿em ....... [dem ••••.•. 1dem núm. 43 .•••.••• Soldado, Juan Palmar Soler•••.•••••••••••••• ~.' 'fdero Estellft..
lllueca..•• " Z!uagoza ••.. Oalátayu,i núm. 76... ' Otro, Juan dB DÍos Pércz Gil. •••••.•••.•••••.•.' Idem Alfonso X-~r.,

[Alicante. o •• !\lícante •.•. \'lic:mte núlu o 48 ••••• Otro, José Rico Oortés.••...•.••••••••. " .•.••• Compañía aerost'-4t'i~s,
I \rizu. ........ Za.~n~~.:;z~'!,...... (hlot1Y!ld núm. 76.•.• Otro, Cla'l/lio ntbr.te GuerrerO'••• ro ............ A:~6u. Cazadores A!fon8CJlo::S 1r.
¡Valencia ••• Valencia .... Valencia núm. 41. .••. O:ro, José Hodríguez Eacoin .•••••••••••••••.•. Idem.
j) • 1dem........ [dem .....•.....••.• Otro, Asonsio Rubio Alacreu•.••••••••••••••••. Idem...U7.af:l•.....

¡La ceca ••.•• Valladolid. MeJina del Campo nú-
mero 135 •••••••••••• Otro, Adrbno Ram; Moyano ••••••••••••••••••• Regimiento LuLa do! Rey..

,¿;,rll.goza•••. Zaragoza.... Zarlolgonlo núm. 74..... Otro, Mannel S.11vo Jarríot ................. '" B0m Cazadores Bare01bnll~

¡ValenCia.... Valencia .••. Valencia núm. 42 .•••. Otro, Juan Salvador Santos .................... ldem~,

Horata de Ja-
Ión ••••.•. Zarog07.ll. ••. Oalatayud núm. 76 •••. OLrJ, Bienvenillo Serrano Jimeno•••••••••••.•. ldero' d:e' Mérida.

l[llueca•••••• ldem...•••. [<lera .•. " ., .••••..•. Cabo, Jel3ús 'robajas Arios .• , .' . • •• • • •••• •. • .• lderl1' d6' A!Ionso XII.
IGodella ..••. Vateucia..... Valencia núm. 41. •••• Solda.do, José Bronchiú Izquierdo .............. [dem. '
: Ihmserrat ••. ldem...•••• , ídem núm. 48......... Otro, Antonio BJch Machancos8s•••••••••.••... Jdem' A\l.!}a de Tormes.
¡~Dlamanca•.. Salamanca •. Salarna.nca. núm. OS ••• Otro, Alfonso Vaquero Moreno................. Regimiento InP de Va.t!l.Rtle..
¡I.i-'lm........ lclem........ [dem •......•.....••. Otro, Alfon~o B)Jao Izqnierdo•.••..••••••••.••• rclem.
IA}iC!'llt~ .••• Alicante...•. Alicante núm. 48•••••• Otro, Juau Bautista Monserrat................. Bón. Cazadores dI' Reus•.
¡\ almlCla .••. Valencia •... Valencia núm. 13 .••.. Otro, Feliciano Criado Perelló••••.•••••••••••.. [dem de-&rcelona.
IYlonserrat.• , ldem........ [<lero ...... 11 ......... 11.' ••• Otro, Cándido Juanes Hinojosa •••••.• o •••••••• ldem de Estella.
,Vü.!cncia..... ¡llem....... , ldem núm. 42,•••••••• Otro, ViCllJlta Latorre Esteve •••••.•••••...•••. Idem de ,Alfonso XII.
I[dem., .. , .. , •• ldem........ [dem....•..•...•...•. Otro, Pedro Nájera AHores..................... ldem de Barcelona.
l::;alamanca... Salamanca... ':ill.lamanca núm. 98.••• Otro, Evenc.io l'eralvoDíez ••••.•••.••••••..••. RegimieD.to lnf a de Vad RUil\..
¡Sequeros ••• o [dem........ ldem..•.............. Otro, José Robles Espino...................... ldem.
ICnalt de Po-
I blet...... , Valencia •••. Valencia núm. 43 ••••. Otro, Salvadol' San Martín Vento............... Bón. CazaQoree de Barcelona...
¡Olocau..•.. , ldem........ [dero uúm. 41 .••••••• Otro, Salvador Sanchís Bernard .•.••••••••••... ldem de Alfonso XII.
Otero de Bo·I des, ..•.•• Zamora.... Toro mimo 97 ....••••. Otro, Florencia Carro Fólgado....... , ••..•••••• Regimi.ento Inf.a de Saboya•.
Fuentesauco. ::legovia •. , •. Segovia núm. 8 ........ 'Cabo, Francisco Arrans Pecharromant .•••••••.• Bón. Oazadores de Arapiles.,

¡Alarma ••••. Guadalajara Guaclalajara núm. 17•• Soldado, Tomás Míuguez García ..•••.••••••.•. ldem. .
Madrid..... Madrid...... Madrid núm.!. ....... Otro, Carlos Borrás 19utard.................... Oompailíe. de Aerostación.

!Zaragoza, •• o ZllrAioza. "'. IZarago;;a núll4 76 ••••• Otro, Franc~o Aisa Marco..................... Bón. C~res de RelUl.
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..mCCION DE UTSTB'O'oorói'f. dOLt;'l'AKII:'f:Q

... '1 CU:FJ:R¡lOS DIVE~~OJ

Reclutamiento y reemplazo del e1M.ata'
Exorno. Sr.: Vista la inlltllncia promovIda P"-' Ro

mán Martín Moreno, vecino de Segovia, en recnrad de
f.I1~ada contra el acuerdo de la Comisión mixta de recl:t..
tamiento de la indicada provincia, por el que deaeeiim6'
le. excepción del Eervicio alegada como sobrevenida des
pués del iugre~() en caja á favor .d.e su hijo TomáS ~ariht
Llorante, por hallarse comprendlao en el caso Imroerí)
del artículo 87 de la ley de ¡eclutamiento; resultando que
la expresada corporación fúndó su acuerdo en que UJ1t.
hermano del interesado contrajo matrimonio con poste
rioridad al sort9o de éste; re6ultando qae el Tomás .lué
llamado á filas como reservista en virtud del real decreto
de 10 de jnlio último (D. O. núm. 151), y qua iU her""
mene Pablo efectu6 el matrimonio en 8 de junio de 1907,.
ó saa después de que aquél llevaba en filas más de dos
eMs; cor:sideranco que no pued(' impedir el reeonocí
miento de la indicada excepeión el matl.'imonio del her-
mano, porque la {tcha y cbcunataucías en que se verificó'
cuando el Tomás había ya. s9rvido en activo más de dos
afios y nada po Ha hacer sospeehar que como reservil3t8,
al corresponderla pasar á tial situación, tuviera que vo!
ver á filns y que por aquel medio pronurasa obtener la.
excepción del servicio aetivo, corroborando é3to el que
no ba promovido el expediente hasta que como reservIsta.

I
fuá llamado tí. cuerpo, por lo cual es perfectamente aplI
cable al caso 10 dispuesto en la real orden de 17 de e.briJ!
de 1903 (O. L. núm. 62); considerando que se ha justifi
cado la pobreza del padre y de su hijo Pablo, el Rey (que.
Dios guarde) se ha servido revocar el acuerdo de la indi-
cada corporacién y de3Iarar Baldado condicional al refe
rido Tomás Martín Llorente, como c.ompr~ndido en el
caso primero del artículo 87 de la ley de reclutamiento y
en analogía con lo resuelto en la real orden dé {) del mea
actual (l). O. núm. 251).

Da real orden lo digo á V. E. para su conociL'Iliento y
demás efectos. Dioa guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 22 de noviembre de 1909.

LUQUE

Sedor Oapitán general de la primera región. .

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó.ti
este Ministerio en 6 p.el mes próximo pa3ado, instruido
con motivo de haber alegado, como sobrevenida despuáil'
del ingreso en caja, el soldado Sebastián Fresquet For
ller, la excepción del servicio militar activo comprendids
en el caeo primerQ del arto 87 de la ley de reclutamiento;
resultando que la Comisió.n mixta de reclutamiento de
Castellón acordó desestimar dicha excepoión, fundándDsa
en que un hermano del interesado contrajo matrimonio
con J?osterioridad al sorteJ de éste; rEsultando qua el
menCIonado soldado fuá llamado á filas como resel'Viatll,
en vIrtud del real decreto de 10 de julio último (D. O. nú·
mero 151) y que BU hermano Juan efectuó elmatrimonin

i- a~ 2~ de julio de 1907, Ó ses ~eBpué3 de habar p~aajo tí

Isltuaclón de reserva el Sebastláll; considerando que no
pued~ impedir el reconocimiento de la citadn excepción el

. ~atrlmonio del h.ermauo, porqu~ la fecha y circlHistsn·
i ClaS en q?8 se verIficó cuando el Sebll8t~án habil ya fC9tvi·

-1 do en aotIvo y nada podía hacer so€pschl1r nu llnIDllfl1i·n·i to de las reservas á fHa&, aleja la suposición de qllll p~:r

1

tal medio se procurase obtener una excepción del sorvIcio
activo respecto á un soldado que, racionalmente per:sm.
do, no podía creerse qua se vies9 en el caso da incosl'la,
P?i: lo cunl es plll'feCltatllElnte aplicable El illtel'e((l,io Jo

: dIspuesto en la rool orden de 17 de abril de HJ03 (e. L. nú·
~ mero 62), el Rey (q. D. g.) se ha servido revocar el acuerdo

~4 noviembre 1901
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de la citaaa corporACión y declarar 'soldado condicional clasificadora han sido aprobados como herradores, de pri.
I8lreservieta Sebastián Fresquet Farner, como compren- mera y s:lgunda. categoría, respectivamente; verificándose
tlido en el caso primero del artículo 87 de la ley de re- el alta y baja Clirtespondit:mte en la próxima revista. de
c1utamientlJ y eu analogía. con lo reiuelto en la real or- comisario.
den de 5 del mes actual (D. O. núm. 2ól). Dioa ~U!llde á V... muchoa 'al1os. .Madrid 23 de no-

Do real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y ¡ viembre de 1909. ' .
demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchoa añ(ll',l. Me.- l El JaCe de la Sece1ón,

drid 22 de noviombre de 1909. Yi~nte Ma1'lluma

&16
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Se:f1úr.~ ••
Excmoa. Sel10res Capitanes generales de la primera y

sexta regiones y Director de la ESGuela de EquitacIón
Militar.

El Jefa de la. Seoo:lón.

Fennín Arroyo

Excmo. &l1or Ordenador de pagos de Guerra.

Exemos. Sanores Capitanes generalas de la segunda. y
séptima regiones y Comandante en Jefe de las fuer
z~a del ejélcito de operacIones en Malilla.

IEcelON DE ADMINIITRAClOH MILITAR
'Cuerpo Auxiliar da Administración Militar

Excmo. Sr.: Da orden dal Excmo. Sefior Ministro de
la Guerra, se nombra escribiente del Cuerpo Auxiliar de
Administración Militar, con ca.rácter provisional, al sar
gento de la. séptima Comandancia de tropa!! de Adminis
tración Militar, Eustaquio Santos Rodríguez, que leune
lag condiciones reglamentarios para el ingres3 en el ci
tado cuerpo, debiendo prestar eus servicios en la Inteu
dencia militar de la s9gund'l región y en comisión en la
Subintendencia. del Gobierno militar da MolilIB.

Dioa guarde á V. E. muchofil aftos. M&drid 22 de no
vi~mbre de 1909.

l.9'QU •.-

LUQUE:

Redenciunes
Excm{l. Sr.: Vieta. la instnncia prolLovida. por don

Ramón Amat Mulé y Sanealvador, vecino de esta corte,
callo de los Canes núm. 7, piso 2.°, en solicitud de que la
real orden de 4. de marzo de 1905 (D. O. mimo 55), pDr la
que S3 dispuso la devolución de 15s 1.500 pesetas con
que ee redireió del servicio militar activo el recluta Juan
MuJé Pardo, se modifique en el sentido de que dicha.
suma sea entregada al rEcurrente COlEO padre del men
cIonado recIut9-; y reilUUaudo que la expresada real orden
Está ~ju8tada. á lo dispuesto en el artículo 189 del legIa
mento dictado para la ej6cución de la ley de recluta
miento, el R,:y (q. D. g.) se ha e6!vido d~seetimar dicha
vetieiónj disponiendo, á la vez, se haga rreaente al solici
tante que la cuestión qua En su iustancia plantea es de
indJle pura.mente civil, en la cual caroce este Ministerio
da competencia pala resolver; debiendo, si lo estima oprr·
tunt', aoudir con su pretensión al juzgado ordinario que
corrfPponds, único competente para entender en el
asnr,io. .

Da leal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectC's. Dics guarde á V. E. muchoa n:f1os. Ma
drid 22 de novhmbre de 1909.

LUQUE

Se!1or Capitán .general de la primera región.
_ 'Z">e

nrSPOSICIONI'i
ü la Subseuettria y 8ectioneJ i.· uta HfuWerit

y do las Dependencias fAlntra1ea
SECCIOH DE ENFANTf.RIA

H!)jljs de servicies

Circular. El Excmo. Senor Ministro de la Guerra
!8 ha servido disponer qne los pfime!os jefas de los ctler
pí s del mma de Infauteds en q~e sirvan los segundos
tenientes comprendidcs en el ~Anu8rjo militan del co
rriente afiO, desde el núm. 119 sI 848, ambos inclusive,
romitan ti. la mayor brevedad á esta Sección, copias con
ceptuadas de las hojas de sarv1cios y de hechos de les
mis:rice, a fin ve proceJer á su declaracIón de nplitud
para el aacenSil.

M~drid 23 de no\'ifmbre 1909.
El Jefo de 111 Becelón,

EnriíJue Cresro y Zaao
..ro ; • a,u

SECCIÓN DE CABALLERÍA
llentlnus

Circular. El Excmo. Selfo? Minish'o oe la Guerra
sa h';l, servido disj}one~ q¡ue el soldado del tercer regimien
to montado de Artiliería de campa:tla Graciano Puerta
DJwíngutz y el herrador de t~rccra. categoría de la. Es
cueltt. ¡de Equitación militar Aureliano Rámila Valdízán,
pasen á presta.r sus gcrvicioB al regimiento Lanceros de
Brabón, cuart~ de Caballería, por cuya. ~unta técnica

COHSfJO SUPRUiQ DE GUERRA Y MARINA
Pensiones

Excmo. Sr.: Este Oonsajo Sapremtl, en virtud de las
facultades que le están cODferidae, ha examinado el ex
pediente promovido por D.a María Josefa Rodrígaez Lti
pEZ, viuda. del maeatro sillero guarnicionero de primera
clase D. JOEé Maria. FernlÍndez Gómez, en solicitu1 de
dos pagas de tocas p:>r fallecimiento de eu citado ma
rido; y

ltesultando que el causante falleció de enf~rmedBd
com.ún en 29 de mayo de 1908; .

Oonsidel'sudo que las familiaa de losmaestrol!l sille
ros guarnicioneros, á cuya clase pedenecia D. José Ma
lÍa Fernándi1z Gómez, no se hallan cO!XlprendidaB en
ninouno de los preceptos dal reglamento del Montepío
Militar, y que en el de maestros smeroa guarnicioneros
del Ejército, aprobado por real orden de 23 de julio
de 18~2J no se conei~na deteeho á pensión ni á pagas Ile
tocas .á la'3 familias de los expresados funcIonarios:

Eete Alto Cuerpo, en 8 del mes actual, ha acodado
desestimar la instancia de la recurrente por carecer de
derf'cho lÍ las pagas de toeas que solicita. .
. Lo que man~fiesto á V. E. para sa conocimienta y

efectos coneiguientee. Dios gnarde á V. E. muohos afios.
Madrid 19 de noviembre de 1909.

Polavieja.

EXOUlO. Sanor General Gobernador militar de Sev1Ha.
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Polavifja

D. O. núm. 261)

Este Consejo Supremo, en vhtud de las facultades t
que le están confAridar:¡, ha examinado el expediente pro·
movido por 0.11< Virginia Mora Munoz, viuda del capi
tán de Oaballería, retirado, D. Manuel García Amarillas,
en solicitud de mejora de pensión; y

Resultando; que en 30 da abrH de 1909 ee concedió
al causante el retiro da 262 pesetaB 50 cénUmos mensua..
les ó s~an noventa centésimas partes del sueldo anual
de 3.600 pesetas asigna10 á l('s capitanee en activo ser
vicio, cuyo empleo desempenaba el finado cuando S9 le
concedió el retiro; .

Ooneiderando; que la pensión que corresponde á lal!l
familias de loe militares que falle3en estando en situa
ción de retirados, ee la eenalada en las tarifas ael Monte.
pío Militar, excepto en los casos en que aquellos hubieran
adquirido derecho á legar pensión del Tesoro é de otras
que regulan diversas leyes especiales;

Oon~ider8ndo; que el párrafo 4.°, artículo 15 de la
ley de presupm:stoB de 25 de JUDio de 1864 dispone que
toda declaración de derechos pasivos á cualquiera clase
de funcionaríos del El!tado, y toda alteración en los que
cada clase disfruta por la legislación vigente habrá de
ser objeto de ley;

Considerando; que el aumento de eueldo concedido ti
los jefes y oficiales en distintas épocas posteriores á la
del reglamento del Montepío Militar, no afectan en nada
tí las pensiones de viudedad ni de orfandad que ;para las
familias de los mismos el!tán lleti.aladaB en la9 tarifas de
dicho Montepío, pues para alterar aquellas tarifas sería
necesario una ley expresa que así lo determinara;

Considerando; que· la pensión que debe concederse á
las famUills de los que fallecen en situación de retirados
no puede ser mayor que la senalada á las de los que fa
llecen hallándose En situación activa en el mismo empleo
Eegún se dispuso en real orden de 1.° de abril de 1849;

Considerandc; que á la recurrente, en conc9pto de
viuda del capitán, leUrado, D. Manuel G6rcís, se le con·
cedió la pensión correspandiante á las viudas.ide capita-
nes fallecidos en sctivo servicio: .

Este Alto Cuerpo, en acuerdo de 10 del mes actual,
ha desestimado la instancia de la interesada por carecer
de derecho á la mejora de pensión que solicita.

Lo que manifiesto á V. S. para su c'Jnocimiento y
efectos consiguientee; DIos goarde á V. S. muchos ;a:!1o!'.
Madrid 19 de noviembre de 1909.

POlaf1ieja.

Saí10r Coronel Gobernador militar de Oáceres.

Ci1'cu'la1'. Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en
virtud de las facultades que le están conferidas, ha de·
clarado con derecho á pensión y pegas de tacas á los com
prendidos en la siguiente relacióD, que principia cop. dona
Aurora Romero Machacón y terminll con D.- María de la
Concepci@n Martinez Oarrascosa.

Los haberes pasivos de referencia se satisfarán á los
interesados, como comprendidos en las leyes y reglamen
tos que se ·eJl:presan, por las Delegaciones de Hacienda
de las provincias y desde la fecha que se consignan en la
susodioha relación; entendiéndos~ que las 'dudas disfru
tarán el benefioio mientras conserven su actual estado y
los huérfanas no pierdan su aptitud legal, y respecto á
las pagas de tocss su abono se enUende por una sola vez,
como único beneficio que tí la interesada le corresponde.

Lo qne manifiesto á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde t\ V. E. muchos anos.
Madrid 20 de noviembre de 1909.
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Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en vidud de
las facultades que le Eístán conferidas, ha examinado el
expediente promovido por D.a María Inocente Basahuma

,Fernández, viuda de las segundas nupcias del 'maestro
de fábrica de primera claee del Personal del Material de
Artilleda, retirado, D. Joaquín Aenlle Regueiro, en soli
citud de pensión por fallecimiento de eu citado mari
do; y

Resultando que el causante al contraer matrimonio
ccn la solicitante contaba más de sesenta atlos de edad,
y que su fallecimiento tuvo lugar á consecuencia de en
filrmedad común;

Comiderando que el reglamento del Montepío Mili
tar y real orden de 11 de diciembre de 1850 disponen
que las familias de los casados á la edad de sesenta afios
no tienen derecho á pensión, salvo el caso de muerte en
función de guerra:

Este Alto Cuerpo, en 9 del mes actu.al, ha acordado
uesestimar la instancia de la recurrente, por careaer de
derecho tí la pensión que pretende; significando á V. E.
que EU apoderado D. Benito Vll1divieIso, reside en Esta
Cortet calle de San Miguel, núm. 21,2.°, derecha.

Lo que manifiesto tí V. E. para su conocimiento y
efectos consiguIentes. mes guarde á V. E. muchos atIol!'.
Madrid 19 de noviembre de 1909.

Pola1;Í9ja

Excmo. 8etior General Gobernador militar de Madrid.

Excmo•.Sr..: Este Consejo Suprema, en virtud de
las facultades que le están conferidas, ha declarado con
dereeho á pensión á los comprendidos en la siguiente re
ladón, que empiEza con Juliana Garcfa Angula y termi~

na con BenUo Franco Alonso. Los haberes plsivos de re·
ferencia se satisfarán á los interesados, como comprendi·
dos en las leyes y reglamentos que se expresan, por las
DelegacIones de Hacienda de las provincias y desde las
fechas que se consignan en la susodicha relacióD; enten
diéndose que los pailr~s pobres de los causantes disfruta
rán el beneficio en coparticipación y sin necesidad de
nueva declaraeián en favor del que sobreviva, las ma
drea mientras conEerven su actual estado de viudas y el
lluérfano conserve su aptitud legal.

Lo que manifiesto á V. E. para BU conocimiento y
efé<~ce consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos !l11os.
M.&Q.úd 19 de noviembre de 1909.

Pokwieja

ExCl.uos. Setlores Gobernadcres milit6t~e de MadrllJ, V8~
lIadolid, Zllrageza y Sevilla y Seriores Gobernadores
mimaree de Jaén y SOlÍa.
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